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PROCESO DE SELECCIÓN DE  

OFERENTES PARA OPERAR LOS PROGRAMAS DE EDUCACIÓN INICIAL 
DIRIGIDOS A NIÑAS Y NIÑOS ENTRE 0 Y 5 AÑOS DE EDAD, DURANTE LA 

VIGENCIA 2023. 
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El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF – se permite presentar la respuesta a las Observaciones 
formuladas por los interesados en el marco del proceso de selección II de oferentes primera infancia en la 
plataforma SIPA en atención al informe Preliminar de Criterios de Selección publicado en la página: 
https://bancooferente.icbf.gov.co/sipa/portal/ListaInvitaciones/bno/InvitacionActividades/12. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

REGIONAL GUAVIARE.  



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                             
 

                                                 
 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 
 

Radicado A través de la plataforma SIPA BNOPI el 30/12/2022 bajo radicado No. 5174. 

Interesado CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO SOCIAL Y EL BIENESTAR FAMILIAR – 
CODESBIF 

NIT 900.151.981-2. 
Fecha Rad. SIPA BNOPI el 30/12/2022 siendo las 7:18:10 p. m. 
Regional GUAVIARE 
Medio SIPA BNOPI el 30/12/2022 
Invitación No. 2023-95-75990101 

 
 
OBSERVACIÓN No. 5174. 
 
OBSERVACIÓN DE LA PLATAFORMA: 

“De acuerdo al informe de evaluación de fecha 29 de diciembre de 2022, se presentan observaciones referentes al 
numeral 2.1 EXPERIENCIA TERRITORIAL, por evidenciarse inconsistencias en las experiencias aportadas por parte 
de la Fundacion Nuestro Nazareno, así como también la solicitud de recalcular el puntaje dado al oferente. 

Se adjunta documento con las observaciones realizadas a la Fundacion.” 

 

En el adjunto se evidencia:  
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RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 5174. 
 
Señor oferente, teniendo en cuenta la observación realizada y los argumentos presentados, el equipo evaluador 
procede a revisar, analizar y solicitar documentos que permitieran la veracidad de la experiencia aportada, donde se 
solicito a las respectivas entidades allegar:   

 
1. Comprobante de ingresos y egresos de los recursos generados en los contratos certificados en las vigencias 

20017, 2018 y 2019. (adjuntos). 
 

2. Certificados de retenciones presentadas ante la DIAN, de los recursos generados de los contratos adjuntos.  
 

3. Certificado expedido por el revisor fiscal de la entidad sobre la ejecución de los contratos de los periodos 
certificados en las vigencias 2017, 2018 y 2019 adjuntos, acompañado de los documentos del revisor (tarjeta 
profesional, copia de la cedula, antecedentes). 
 

4. El ICBF como entidad encargada de la política de primera infancia en el Departamento solicita que 
NAZARENO aporte documentos que demuestren la implementación de la ejecución del contrato, en el marco 
del cumplimiento de las obligaciones pactadas en estos, para la vigencia de la experiencias aportadas 2017, 
2018 y 2019. 

 
Nota 1. Los documentos aportados serán verificados y validados ante la DIAN y/o ante quien corresponda, 
atendiendo la necesidad de ratificar la veracidad de la experiencia aportada. Se advierte la responsabilidad que 
recae en el oferente frente al aporte de documentos con aseveraciones y afirmaciones falsas, lo cual podrán acarrear 
situaciones de orden penal. 
 
Nota 2. Atendiendo las reglas de la resolución No. 7946 de 2021 modificada por la 1666 de 2021 y 4733 de 2022, en 
especial esta última, en el parágrafo segundo del artículo quinto, consagra que, para la validación de los soportes que 
acreditan la experiencia, el comité evaluador esta facultado para realizar esta actuación: 
 
“En todo caso, los comités evaluadores se reservan el derecho de verificar la información suministrada por el oferente 
y solicitar las aclaraciones que considere necesarias. Incluso, requerir información de aclaración en simultaneo tanto 
al oferente como a quien le expide la certificación para verificar su autenticidad.” 
 
Memorando radicado No. 202210000000222743 del 30 de diciembre de 2022. 
Nota 3: La ley 80 de 1993, establece los PRINCIPIOS DE LA CONTRATACIÓN ESTATAL, entre estos, el ARTÍCULO 
26. DEL PRINCIPIO DE RESPONSABILIDAD, advirtiendo al contratista que responderán por haber ocultado al 
contratar, inhabilidades, incompatibilidades o prohibiciones, o por haber suministrado información falsa.. 

 
A la entidad ASOCIACIÓN DE MUJERES NEGRAS AFROCOLOMBIANAS DEL GUAVIARE OCHUM con NIT 
900.451.857-4, allegar; 

- Comprobantes de ingreso y egresos contables con los cuales se soporten los pagos realizados y recibidos 
de los mencionados contratos (certificaciones adjuntas). 

- Copia de las declaraciones de renta de las vigencias 2017, 2018 y 2019. 
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- Solicitar a la ASOCIACIÓN DE MUJERES NEGRAS AFROCOLOMBIANAS DEL GUAVIARE OCHUM, que 
manifieste o ratifique lo plasmado en las certificaciones expedidas a favor de la FUNDACION NUESTRO 
NAZARENO. Conforme a la observación. 

 

En el evento en que el proponente presente documentación incompleta o presente inconsistencias que no puedan ser 
resueltas mediante medios probatorios que aclaren la información presentada, o manifieste su desistimiento en 
suscribir el contrato, o no acredite los criterios de selección de experiencia territorial con los soportes presentados junto 
con la manifestación de interés, deberá ser rechazado y se continuará con la verificación de la entidad ubicada en el 
segundo orden de elegibilidad y así sucesivamente de ser necesario. 

Ahora bien: 

De las respuestas de las entidades y luego de las verificaciones y validaciones exhaustivas a los documentos 
aportados que se requirieron para la veracidad de las mismas, a traves del acta de comité evaluador No. 04 del 
20/01/2022 de decidió:  

Dada la observación radicada por el oferente CODESBIF y verificada por el comité evaluador a través del 
acta N. 03 del 16/01/2023 y la presente acta, se evidencia que, de todos los soportes allegados como 
resultado de  medios probatorios requeridos para aclarar la información aportada por las entidades 
requeridas,  NO SE LOGRÓ ESTABLECER LA VERACIDAD DE LA EXPERIENCIA APORTADA POR EL 
OFERENTE PARA LAS VIGENCIAS 2017, 2018 Y 2019, en el proceso de selección de la invitación publica 
No. 2023-95-77990101, motivos destallados en los documentos referidos, que por la competencia, 
responsabilidad y en cumplimiento de los principios de la contratación estatal; selección objetiva, 
transparencia, se impone dar aplicación al penúltimo párrafo del artículo primero de la Resolución No. 4733 
de 2022 que reza: 

 “En el evento en que el proponente presente documentación incompleta o presente 
inconsistencias que no puedan ser resueltas mediante medios probatorios que aclaren la 
información presentada, o manifieste su desistimiento en suscribir el contrato, o no acredite 
los criterios de selección de experiencia territorial con los soportes presentados junto con 
la manifestación de interés, deberá ser rechazado y se continuará con la verificación de la 
entidad ubicada en el segundo orden de elegibilidad y así sucesivamente de ser necesario. “ 

En consecuencia, el Comité dispone RECHAZAR la oferta presentada por FUNDACION NUESTRO 
NAZARENO con NIT: 900413418 de la invitación publica No. 2023-95-77990101 
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- A las certificaciones de experiencia aportadas por la FUNDACIÓN NUESTRO NAZARENO, 
para las vigencias 2017, 2018 y 2019 a través de la plataforma SIPA BNOPI, se les 
modifique la calificación de CUMPLE a RECHAZADO. 

 
- Solicitar a SOAPI y DIT, activar la funcionalidad de edición a 1 miembro de comité evaluador, 

(adjunto memorando designación), para que la misma pueda editar y en nombre de todo el 
comité modificar la evaluación y calificar como RECHAZADO a las 3 certificaciones de 
experiencia de las vigencias 2017, 2018 y 2019. 

 
Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación SI resulta procedente por lo cual se Modificará 
el resultado de la evaluación realizada por el comité. 
 

FIRMA DE MIEMBROS DE COMITÉ EVALUADOR 
MARIA DEY DEL PILAR 
RODRÍGUEZ PINZON EVALUADOR 

ICBF REGIONAL 
GUAVIARE  

GLORIA YINETH 
RODRIGUREZ BOTHIA  EVALUADOR 

ICBF REGIONAL 
GUAVIARE  

KAREN YICELA CONDE 
GIRALDO 

EVALUADOR ICBF REGIONAL 
GUAVIARE  

 
 


